RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN MOTIVADA PARA LA ADQUISICION E INSTALACION DEL MOBILIARIO EN EL SEGUNDO PISO DE LA ZONAL GUAYAQUIL DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO
FECHA: 
ANTECEDENTES:
La Unidad de Obras Civiles según requerimiento firmado por el Arq. Jose Felix, solicita la adquisición e instalación del mobiliario para el segundo piso de la Zonal Guayaquil de la Institución.
Con la finalidad de atender dicho pedido, Gerencia Administrativa a través de memorando GA-2609-2008 del 26 de junio del 2008, solicitó la certificación de fondos correspondiente; Gerencia de Finanzas mediante memorando GF-2907-2008 del 3 de julio del 2008, certifica la disponibilidad de recursos por el valor de USD 56.200,00 dólares. 

Gerencia General mediante apostilla inserta en memorando No. 2929-2008 del 7 de julio del 2008, autorizó el inicio de proceso respectivo de acuerdo con las características técnicas (pliegos) emitidas por la Unidad de Obras Civiles en memorando fechado el 29 de agosto del 2008.
De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en el Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, este proceso esta inmerso en el Capítulo II Procedimientos Dinámicos, Sección II Subasta Inversa Electronica, mediante el cual el Banco Nacional de Fomento ingresó al Portal de Compras Públicas el proceso de contratación BNF-CP-004-2008.

La Convocatoria en el Portal de Compras Públicas incluyó:

· Calendario de las preguntas y aclaraciones respecto a los pliegos.

· La fecha y hora de la presentación física de la documentación técnica de la oferta.

· Los requerimientos técnicos que deberá tener la documentación técnica de la oferta.

· El plazo máximo en el que se calificará a los participantes a través del portal.

· La fecha y hora en que los oferentes calificados subirán la oferta económica inicial al portal.

· La fecha y hora en las que se iniciarán las pujas a la baja a través del referido portal y la duración de las mismas.

· La fecha de adjudicación.

Mediante memorando GG-3663 del 5 de septiembre del 2008, Gerencia General designó a la Subcomisión de Apoyo para el análisis técnico de las ofertas recibidas en respuesta a la invitación BNF-CP-004-2008.

La Subcomisión de Apoyo a través de memorando fechado el 15 de septiembre del 2008, remite el informe técnico definitivo. Basados en este informe se habilitó en el Portal a las siguientes empresas: FERROMEDICA, SERVIRE QO, STYLE-OFFICE, SUMAR, IMG Y MOLINA ASOCIADOS, por cuanto cumplen con los aspectos técnicos especificados en los pliegos.

Cabe mencionar que por motivos técnicos del portal no se pudo habilitar a dichos proveedores en el día indicado (15 de septiembre del 2008), por ende tampoco se pudo proceder al puja y a la adjudicación respectiva.

Inmediatamente el Banco Nacional de Fomento mediante Oficio GA-2680-2008 del 16 de septiembre del 2008, con el fin de terminar con el proceso de contratación, solicitó al Director Ejecutivo del INCP analizar y corregir los errores suscitados, adicionando la respectiva prorroga.

En respuesta el Instituto Nacional de Compras señaló nuevas fechas para la nueva calificación de proveedores, para la puja y para la adjudicación, mismas que fueron concretadas mediante mail enviado el 23 de septiembre del 2008 por parte del BNF.
.
De acuerdo con el resumen de la Puja establecida por el portal el 25 de septiembre del 2008 a las 11:58:01 de la mañana, el Proveedor SERVIRE QO (Ing. Armando Quintana), ingresó su oferta por un valor total de USD 44.755,00 dólares, existiendo un ahorro Institucional de USD 4.245,00 dólares del valor referencia del proceso que asciende a USD 49.000,00 dólares.
En vista que la empresa Servire QO no ha cumplido con la entrega de las garantías solicitadas y de acuerdo a lo establecido en el Art. 35 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,  se ha procedido a declarará fallido al oferente mencionado y notificar de esta condición al INCP.
RESUELVE:
Conforme al Art. 117 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, en cuanto al proceso establecido para Subasta Inversa Electrónica, esta Gerencia resuelve: 
AUTORIZAR EL EGRESO POR USD 45.000,00 (CUARENTA Y CINCO MIL DOLARES) y ADJUDICAR A LA EMPRESA STYLE OFFICE a través del portal de compras publicas, por cumplir con todas las especificaciones y requerimientos técnicos, financieros y legales exigidos en los documentos precontractuales y por haber ocupado en orden de prelación el segundo precio más bajo entre los demás oferentes, así como subir la información que el Portal de Compras Públicas requiere, en base a lo dispuesto en el Art. 65 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
En concordancia a los Arts. 66 Y 67 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, esta Gerencia suscribirá el acta respectiva con el adjudicatario para luego publicarla en el Portal COMPRASPUBLICAS.

El adjudicado tendrá que presentar en el lapso de 5 días hábiles la siguiente documentación necesaria para proceder al contrato respectivo:

1. Habilitación en el RUP.

2. Garantía de cumplimiento de contrato del 5% de la oferta, con una validez de mínimo 60 días (póliza de seguros, garantía bancaria o cheque certificado).
3. Garantía de buen uso anticipo por el 100% del anticipo con una validez mínima de 60 días (póliza de seguros, garantía bancaria o cheque certificado) y;

4. Garantía técnica para asegurar la calidad, instalación y buen funcionamiento del mobiliario.
Las garantías de fiel cumplimiento de contrato, buen uso del anticipo y técnica deben estar a nombre del Banco Nacional de Fomento, las mismas que pueden ser:

· Póliza de seguro incondicional, irrevocable, de cobro inmediato emitida por una compañía de seguros legalmente constituida o domiciliada en el Ecuador.

· Garantía bancaria incondicional, irrevocable, de cobro inmediato emitida por una institución financiera legalmente constituida o domiciliada en el Ecuador; o,

· Cheque certificado a nombre del Banco Nacional de Fomento.
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